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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2012-00205-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE OSWALDO GONZALEZ NEGRETE Y OTRO 

DEMANDADO INVERSIONES GRANDES VIAS E INGENIERA SAS 

 

En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte actora solicita al despacho dar impulso 

proceso según en derecho corresponda. 

   

Verifica este operador judicial del escrutinio del plenario que en este proceso solo se encuentra 

pendiente que secretaría realice la liquidación de costas según se ordenó en auto adiado 9-febrero-

2015 donde se ordenó seguir adelante con la ejecución, motivo por el cual se ordenará por secretaría, 

liquidarlas.  

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en auto adiado 9-febrero-2015, 

liquidándose las costas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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